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Sábado (i ele Octubre d 1961 No ol publica los domíagpa ni día» festivo». 
Ejemplar corriente! 75 céntimos 
Idem atrasadet 1,50 pesetas. 

A a v e r t « J W Í a ® . - l / o L ^ ^ 5 « e . Aleares y Seijretarío. municipales e.tán obligados a disponer que se fije un ejempla- d 

F f e c i ^ anuales por dps ejemplares dé cada número, y 50 pesot» 
rnador civil. 

i'a ,p*>r cada ejemplar más, Reeafsro'del 25 por ÍOO si nó abortan .tíl importe anuafdéntrd del pnmér semestre* 
I b) j i n t á i vecinales, juchados municipales y opgánismoS p dependencias oíiciaíes, abonarán 30 pisetaá anuales 6 30 pesetas é» 
lies, con pagfo adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 peseta» anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 brimestraies. con Da#o adelantado ^ 
ADICTOS V ANUNClOS.-~a) Juzgados mnoiei^lef, una pweíá fine»; •. % 
J)) Los demás, 1,50 pesetas línea. ' ' 

iDDlacii 
CONCURSO DE DESTAJOS 

Ésta Excma. Diputac ión provin
cial celebrará concurso de destajos 
para ia ejecución de las obras de re
paración del firme en los k i lómet ros 
1 al 6 y alquitranado en el 1 en el 
Camino Vecinal de «La Carretera de 
Adar̂ ero a Gijón a la de Vil lacast ín 
a Vigo a León» n ú m e r o 1-21. , 

El presupuesto de a d m i n i s t r a c i ó n 
asciende a la cantidad de ciento 
treinta y ocho m i l noventa y siete 
pesetas y treinta cén t imos , por des
eos de cien m i l pesetas. 

Fianza provisiónat: dos rail pese-
as correspondiente al dos por cien-
taj PresuPuesto del primer des 

Plazo de ejecución: Ocho meses. 
Y documentación dé manifiesto 

? las oficinas de Secretar ía (Negó
l o de ^tereses Generales y Eco-

s proposiciones se p o d r á n pre-' 
bebidamente 

sentar 
^üraili ^ i d a m e n t e reintegradas, 
Ies. de ri? plazo de die¿ días háb i -
a partid i6̂  a trece hora», contados 
eación , siguiente al de la publ i 
TIN 0pT este anuncio en el BOLE-
NeG0P:'C.IAL de la provincia en el 
esta Ev. áde intereses Geaerales de 

La ^ i " 3 - d i p u t a c i ó n . 
H lu^r tura de proposiciones ten-
?el Pahl- en el Salón de Sesiones 
^asd í i í Provincial a las doce 

ari0de a p elPlazo, ante el Secre-
Corporación 

hábi al en 

M O D E L O DE PROPOSICION 
Don!, . , . , natural de .-. . pro

v i n c i a de . , . de . . . . a ñ o s de 
j é d a d , domici l iado en . . . . . . calle 
¡ d e . . n ú m e r o . . . . enterado del 
[anuncio publicado en el BOLETÍN 
Í OFICIAL de la provincia de fecha 
í n ú m e r o . . . por el cual esa 
¡ Excma. «Diputación pretende reali
z a r por el sistema de destajos las 
obras de r epa rac ión del firme en los 

i k i lómet ros 1 al 6 y alquitranado en 
j el 1 en el C a m i n ó Vecinal de «La 
Carretera de Adanero a Gijón a la 
de Vil lacast ín a Vigo a León», nu
mero 1-21, cuyo presupuesto total 
asciende a lar cantidad de ciento 

í treinta *y ocho m i l noventa y siete 
péselas con treinta cén t imos . 

Por tanto, estando en conocimien
to de las condiciones del contrato a 
suscribir, como asimismo del pro-

j e c t o base de las obras y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a su ejecución con una baja 
de . . . f por m i l (en letra) sobr^ su 
presupuesto de destajos. , # 

(Fecha y firma del proponente). 
León , 27 de Septiembre de 1951.— 

El Presidente, R a m ó n Canas. 
3 2 i l N ú m . 914.—113,85 ptas. 

1 , . • • • 

. 0 0 

Habiéndose aprobado por la Ex
celent ís ima Dipu tac ión Provincial 
de m i Presidencia, en sesión cele
brada e| d ía 2S de Septiembre del 
año actual el segundo expediente de 
Habilitaciones y Suplementos d e 
Crédi to correspondientes al Presu 
puesto Ordinar io de esta Corpora
ción para el actual ejercicio, nu
t r iéndose mediante transferencias, 
se hace púb l i co en cumplimiento de 

lo que dispone el a r t ícu lo ,236 del 
Decreto de, 25 de Enero de 1946, so
bre O r d e n a c i ó n de las Haciendas 
Locales, para que durante el plazo 
de quince d í a s hábi les , a partir del 
siguiente al de la inse rc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan pre
sentarse ante esta Corporac ión las 
reclamaci0ne|s que estimen pert i
nentes, 

León, 29 de Septiembre de 1951. — 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 3261 

leléáaííiB ie Weiia 

límlslración í e Propiedades 
9 Conlrllincíón Terriíorial 

Circular dando instracciohes para la 
formación de documentos cobratorios 

para 1951 
Las cifras de riqueza Rúst ica y 

Pecuaria atribuidas al ejercicio de 
1951, no suf r i rán rectif icación para 
1952 en aquellos Ayuntamientos que 
ya han tributado en años anteriores 
por el sistema de seña l amien to glo
bal de riqueza (todos los de la pro
vincia) sin perjuicio de las altera
ciones en alta o baja que procedan, 
con arreglo a los Apéndices y las ba
jas que se deriven de las exenciones 
concedidas a l a s fincas urbanas 
cuyo l íqu ido imponible no exceda 
de 25 pesetas y a los contribuyentes 
por Rúst ica y Pecuaria ct^yo l iquido 
imponible acumulado de ambas r i 
quezas no exceda de 50 pesetas. 
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Los Ayuntamientos, en cuyos do- da. De ninguna manera inc lu i r án en la A d m i n i s t r a c i ó n a ios 

s cobratorios de Rústica y la 2.a sección o sea entre ios contri- mientos que los c o n t r i b u y e n t e ^ 
Pecuaria figuran asientos por Bienes ' buvenfes exentos, los montes o te- han de figurar en cada uaa de i 
del Estado, bajo cualquiera deno , rrenos comunales a los^que se ha Secdones, no serán todos los 
minac i ón , p r o c e d e i á n a darlos de concedido la exe 
baja y el l íquido imponible corres los cuales figura 
pondiente a los mismos, lo distr i -Uaii te se ha de 
h u i r á n entre el resto de los contri-? so especial adoptado para este fin 
buyentes, lo mismo los sujetos que ! E n los padrones de Urbana, tam-
los exentoá, y esto debido a que a re* ¡bien se es tab lece rán dos secciones: 

exenc ión de tributar, los mismos sino los que proceda31108 
r a r á n como m á s ade- v i r tud de las variaciones in t rodu6^ 
indicar, en el impre- das en la riqueza Rústica»v Pecuar 

por los respectivos Apéndices r 13 
Los contribuyentes cuijis fincm Ur 

bañas o líquidos imponibles en R i í J j 
qu^imiento^de esta A d m i n i s t r a c i ó n , 1.a Con las fincas sujetas a la obliga ca y Pecuaria quedan exentos de t r í 
no han podido determinar cua l e s^c ión de contr ibuir , en la misma for- ímíacion, no f igurarán en las lístnl 
sean tales bienes, prueba evidente 5 ma que se venia haciendo y la 2.a cobratorias a donde serán llevados üni 
de su inexistencia. í totalmente separada, con las fincas comente los sujetos a contribuir para 

En el mes de Noviembre p r ó x i m o !: exentas, en la que se c o n s i g n a r á n practicar en las mismas y respecto de 
pasado y cuando ya se hallaban tan I los mismos datos, que para los con- ellos todas las operaciones que se ha-
avanzados tos trabajos dei forma-1 tribuyentes afectados por esta refor- yan realizado en el original del rep ar
c ión de los repartimientos, que hac ía i ma se citan para Rúst ica pero tepien-^ timiento. 
imposible recoger tal modif icación i do en cuenta que dado que en algu- | 2.a Los nuevos documentos co
para el ejercicio actual, se remit ió a | nos Ayuntamientos, las exenciones bratorios, d e b e r á n totaliza»-exact a-
varios Ayuntamientos una re lac ión ! son numerosas se ha de uti l izar para m é a t e las cifras que para cada uno 
de contribuyentes cuyos recibos re-; los datos relativos a fincas urbanas contengan los seña lamien tos p ro-
sul táron incobrables sin duda por exentas los mismos impresos que se , vinciales de riqueza Rústica y pe. 
defectuosa formación de los Ami l l a - ut i l izan para las fincas sujetas a la | CUaria que p r ó x i m a m e n t e p u b l i c a r á 
r a m i e n í o s con el fin de jgue los die- i ob l igac ión de contr ibuir , con t i núan - j este per iód ico oficial; no obstante se 
sen de baja en el documento y su! do con los impresos especiales en ; )es advierte que ias meacionadas c i -
l íqu ido imponible dis t i ibuido entre que: se detallaban las flacas urbanas fras Son las mismas que sirvieron de 
todos los d e m á s (sujetos y exentos), exentas por otros motivos. ¡ base el a ñ o anterior, excepto aqu e-
Esta modif icación lá p rac t i ca rán ne ¡ Las exenciones en Urbana, afee? i líos Ayuntamientos que en el pr e. 
cesariamente para el ejercicio pro- j tan a todas y cada una de las ñ a c a s ; senté a ñ o sufrieron var iac ión de r i * 
x imo sin cuyo requisito no se rán | cuyas l í qu idos imponibles no exce-1 queza en v i r tud dé los Apéadicas a i 
aprobados los documentos cóbralo-1 dan de 25 pesetas cualquiera que sea | Arail laramiento. 
TÍOS de Rústica. el n ú m e r o de las fincas que posea 

Los Ayuntamientos y Juntas Peri- cada t i tu lar y en Rúst ica debe rá 
cíales c o n t i n u a r á n con toda celeri- acumularse toda la riqueza imponi 

ble que dentro del t é r m i n o pertenez
can al mismo propietario y sólo si 
dicha riqueza estimada en conjunto 
no excede de 50 pesetas, t end rá de
recho el t i tu lar al disfrute del bene
ficio. 

Para facili tar la labor de esta Ofi 
c iña , en cuanto al examen de docu
mentos se recomienda que al formar 
la segunda Sección o sea la de los 
contribuyentes exentos, se haga la 

ndo i m 
y por Pecuaria, 

toda celeri 
dad la formación de los documen
tos cobratorios, a ten iéndose a ias 
prevenciones siguientes: 

1.a Subsiste en el actual la modi 
ficación que se introdujo en ejercí 
oíos anteriores de quedar exentas de 
con t r ibuc ión urbana todas las fincas 
(edificios, solares, etc.) cuyos' l íqui
dos impt nibles no excedan de 25 
pesetas, y t a m b i é n q u e d a r á n exen
tos aquellos contribuyentes por Rús
tica y Pecuaria, cuyos l íquidos i m - debida s e p a r a c i ó n del líqui) 

¡ümulados de ambas r i - ponible por Rúst ica y por Pe ponibles acümi 
quezas no excedan de 50 pesetas. 

Como consecuencia de esta nci|ífi-
cac ión , los documentos cobratorios 
para 1952 se confecc ionarán de la 
misma formá que los del a ñ o actual, 
debiendo constar por tanto de dos 
partes e seccione^: 

1.a Contribuyentes sujetos a ]a 
obl igac ión de tributar y 2.a contr i
buyentes exentos, totalmente sepa
rados entre sí, y en la 1.a cons t a rán 
los mismos datos de n ú m e r o d̂ e or
den, nomisre y apellidos, vecindad, 
l íqu ido imponible, cuota y recargos, 
seguros sociateSí fallidos si los hu
biere y total con t r ibuc ión , como se 
venía consignando en años anterio
res y en la 2,a solamente el n ú m e r o 
de orden, nombre y apellidos, vecin
dad y l íquido imponible por rús t ica 
y pecuaria sumados por pueblos y 
con su correspondiente resumen ge
neral por cada una de las dos sec
ciones. „ 

T e n d r á n especial c u i d a d o en 
consignar cada resumen a continua
ción de la sección a que correspon-

totalizando ambos a c o n t i n u a c i ó n 
Los A v u n t a m í e n l o s que han for

mado en el presente a ñ o Apénd ice 
de Rús t ica y recuento de ganader í a , 
d e b e r á n tener presente que como 
consecuencia del mismo, puede dar
se el caso de que contribuyentes que 
figuran en el a ñ o actual como exen
tos en la. segunda Sección pasen a 
figura? a la primera como contr ibu
yentes sujetos, o viceversa, los que 
figuraban,en la primera como suje
tos queden exentos para el a ñ o p r ó 
x imo, todo ello en v i r tud de las al
tas y bajas experimentadas en la r i -

C o n t i n ú a n en la misma sit pación 
de exención total los montes y terre
nos comunales que fueron elimina^ 
dos de los repartimientos de l año 
actual y d e m á s serán igualmen
te eliminados de los documentos 
aquellos a otros cuyas exenciones las 
han sido comunicadas a las Juntas 
Vecinales peticionarias. Por e s ta 
Admin i s t r ac ión s e c o m u n i c a r á a 
cada Ayuntamiento las exenciones 
concedidas en el presente año, para 
que el iminen dichos contribuyentes 
de los repartimientos. 

•V La riqueza irtíponible en las 
circunstancias arriba expresadas tr i 
b u t a r á el 14 por 100 la Rústica v Pe
cuaria y al 17,20 por ciento la Ürba-
bana, sobre cuyas cuotas se liquida
rán los recargos Municipales del 40 
por 100 y provincial del 24 por 100 
en Rúst ica y Pecuaria y un recargo 
del 55 por 100 en Urbana, según dis
pone la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 11 de Octubre de 1945 pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL el 
día* 12 de dicho mes, modificada 
por Decreto Ley publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de lo 
de Noviembre de 1947, , . 

fué estable-En ambos conceptos . 
queza Rustica y Pecuaria o sea que | cido un recargo del 20 por 100 por 
como cada una de las dos Secciones! la Ley de 22 de Diciembre de 1943 
retleja el estado de la riqueza del que en u n i ó n del recargo del 20 por 
contribuyente en el Amí l l a r amien to , \ 100 que ya existía, hacen un recargo 
esta se puede ver constantemente total del 40 por 100 íntegro para e i 
modihcada por la ena jenac ión o Tesoro 
a d q u i s i c i ó n de fincas^ Lo mismo 
ocurre con los ganados, pues al for
mar todos los años el recuento de 
g a n a d e r í a ' la riqueza Pecuaria de 
cada contribuyente p u e d e sufrir 
va r i ac ión . Quiere advertir con esto rá aplicando a razón del 7,50 por 

E l recargo para Seguros Social 
en'la Agricultura, salvo l»8 m<? el 
caciones que pueda introduci 
Ministerio del Trabajo antes ae • 
de Octubre del a ñ o actuaL se SK&IC0 
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RUSTICA Y PECURIA 
mota para el Tesoro al H p o r 100. 
«prargo íntegro paia^ el Tesoro al 
Rnr 100 5.60. 

40Rexargo rnuoicipal al 40 por 100, 

5,Recargo provincial al 24 por 100, 

^Resulta un'coeficiente del 28,56 
rlüO que, girado sobre el l iquido 

fmooniiale total, se cons ignará en 
sola columna. 

U R B A N A 
Cuota para el Tesoro al 17,20 por 

^Recargo integro para ei Tesoro al 
¿ p o r 100, 6I88,por 100. 

Recargo municipal al 55 por 100, 
946 por 100. 
'Resulta ün coeficiente del 33'54 

por 100, a consiguat en una sola co
lumna. 

Cuidarán de distr ibuir en una d i 
ligencia al final del documento, la 
cantidad correspondiente a las cuo
tas y recargos, con la debida separa
ción por cada uno de los conceptos. 

Siguen también en vigor los re 
cargos municipales donde se hallen 
establecidos, que son los siguientes: 

RUSTICA, Paro O b r e r o 8,125 
por 100 sobre la cuota del Tesoro. 

URBANA. Paro Obrero, 10 por 
100; Obras y Mejoras Urbanas 10 por 
IGO ambos sobre la cuota de! Teso
ro. Tanto lo< recargos de Rústica 
como los de Urbana, se l i q u i d a r á n 
en columna aparte. 

4.a Los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales, deberán, tener muy en 
cnenta que los contribuyentes tanto 
en Rústica como en Urbana, han de 
venir relacionados por orden alfabé 
tico de primeros apellidos y a ser po 
sible por pueblos. T a m b i é n se reco
mienda que en hacendados foraste
ros den una sola o rdenac ión por 
^pellidos, prescindiendo de separar 
l0s pueblos donde residan dichos 
contribuyentes. 

%̂ ordenación a que se refiere esta 
¡/ev*;ación se entiende para cada 
^a de las dos Secciones de que ha 
- C(ínstar el repartimiento/o sea 
M«e se ha de ordenar igualmenle por 

aen alfabético y por pueblos, los 
faSos e igualmente por orden al 

^eucoJos hacendados forasteros. 
algun ^•las Alcaldías observasen 
nos r dlterencias en m á s o en me
en ei nPecto a las cifras seña ladas 
cia, lo 0l'ETIN OFIICAL de la provin-
cop0 • P9adrán m m e d i a t a m é n t e en 
para av1-1110 de la Admin i s t r ac ión 
tivaQ v riri8uar las causas que lo mo> 
con l0s(Aeterminar ^ conformidad 
fitlitivas tamientos las cifras cle' 6.* p" 

^ a d * evitación de las rfesponsa-
pecuniarias en que pudie> 

ran incurr i r las Corporaciones mu 
nicipales, que en todo caso serán 
exigidas con rigor, debe rán remit i r 
con los padrones de Urbana del ejer
ció p róx imo una relación de las fin
cas de nueva cons t rucc ión reforma
das o mejoradas que los propie
tarios no hubiesen declarado a la 
Hacienda y que han de contener el 
guíente detalle: 

A) Pueblo, calle y n ú m e r o de 
donde radica la finca. 

B) Propietario. 
C) Fecha en que terminaron las 

obras. 
D) Fecha desde que tributa a la 

Hacienda. 
E) Valores de venta y renta: 
a) En el Registro Fiscal, b). Ac 

/tuales después de la reforma. 
F) N ú m e r o de Regiátro Fiscal y 

P a d r ó n vigente. 
7.a E l fraccionamiento de la con

t r ibución anual a los efectos de pa
go ha "sido modificado por Dacreto 
de 17 Jul io de 1947 en el sentido si
guiente: Las cantidades totales a pa
gar que no excedan de 50 pesetas, 
serán anuales y se r e c a u d a r á n en «¡ 
tercer trimestre; las q u é siendo su
periores a 50 pesetas no excedan de 
100 pesetas serán semestrales y se 
r e c a u d a r á n por mi tad cada uno de 
los trimestres segundo y tercero y 
las que excedan de 100 pesetas son 
trimestrales y se r e c a u d a r á n por 
cuartas partes en cada uno de los 
trimestres o sea que al formar la 
Lista cobratoria t e n d r á n en cuenta 
que en el primer trimestre, solamen
te figurará el importe de un trimes 
tre; en el segundo, el importe de un 
trimestre y del primer semestre; en 
el tercero, el importe de un trimes
tre, el del segundo semestre y los 
anuales y en el cuarto, el importe del 
ú l t imo tBÍmestre.w 

.a Los Ayuntamientos y Juntas, 
Periciales d e b e r á n tener ultimados 
los padrones y repartimientos para 
el ejercicio de 1951 dentro del p ró 
ximo de Octubre, en el cual queda
rán expuestos al púb l ico durante el 
plazo de ocho días háb i les para oír 
reclamaciones. ' 

Las reclamaciones que se presen
ten dentro de dicho plazo de expo 
sición, serán resueltas por las Cor
poraciones antes del 15 de Noviem
bre p róx imo, fechas en que unidas a 
los repartos y padrones debe rán ser 
entregadas en la Admin i s t r ac ión de 
Propiedades y Con t r ibuc ión Terri to 
r ia l de ia provincia. 

Es propós i to de esta Delegación 
de Hacienda exigir, por todos los 
medios a su a lcancé , la presentac ión 
de los documentos cobratorios den
tro de los pla?os marcados, a cuyo 
fin pueden i r las Juntas Periciales 
confecc ionándolos y consignando 
nombres y apellidos, riqueza, cuota 
y recargos al coeficiente de 28,56 y 
partidas fallidas en Rústica y l íqui 
do imponible y cuota y recargos al 

33,54 en Urbana; aquellos Ayunta
mientos que les sea comunicada c i 
fra departidas fallidas la dis t r ibui
r án entre todos los contribuyentes 
del t é rmino , en razón del l iquido i m 
ponible que tenga cada uno de ellos 
y en 1.° de Octubre se les comunica
rá con toda urgencia si ha sido mo
dificada la cifra, actualmente en v i 
gor, del 7,50 por 100 para Seguros 
Sociales a fia de que ul t imen los re 
partimientos y los remitan a esta 
Admin i s t r ac ión , labor esta ú l t ima 
que estima esta Delegación no pue 
de llevar m á s de diez días , dado que 
en esta fecha han detener consigna
do en los repartimientos todos los 
d e m á s datos. 

Si no obstante esta advertencia las 
J u n t a s Periciales descuidasen el 
cumplimiento de este servicio,, esta 
Delegacióo se verá obligada a extre
mar el rigor para ia efectividad y 
buena marcha del mismo. 

Transcurrido el 15 de ! Noviembre 
citado, la Admin i s t r ac ión decre ta rá 
l a s responsabilidades reglamenta
rias consiguientes a las Corporacio
nes municipales que se hallen ai 
descubierto, coa las que quedan 
conminados los Sres. Alcaldes y que 
serán impuestas por el orden si
guiente: 

1. a Multa de 100 a 500 pesetas. 
2, a Dec la rac ión de responsabili

dad por el importe de los trimestres 
que procedan por no haber presen
tado los documentos con tiempo su
ficiente para que pueda realizarse 
normalmente la cobranza, o como 
consecuencia de errores que conten
gan y que no hayan sido subsanados 
dentro de los plazos que se seña lan . 

Ambas sanciones que no privan a 
la Admin i s t r ac ión de tomar otras 
medidas conducentes a la mejor ad
min is t rac ión de la con t r i buc ión te
r r i tor ia l que tiene a su cargo, se rán 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Es imprescindible consignar en 
los tres ejemplares de urbana en su 
casilla correspondiente los n ú m e r o s 
del Registro Fiscal, sin cuyo requi
sito no seran# aprobados ios docu
mentos, 

9.a La Admin i s t r ac ión e x i g i r á 
tres ejemplares iguales'9 por el con 
cepto de urbana (original y dos co
pias) hechas sobre el modelo ún ico 
ya empleado en años anteriores y 
en el actual, con lo que consigue 
mayor rapidez y mucho m á s el que 
disponga de medios mecán icos . Por 
el mismo motivo ha accydado esta 
Admin i s t r ac ión ^jue se confeccionen, 
tres ejemplares iguales para Rúst ica 
con arreglo al modelo antiguo que 
es el que ya se apl icó para años an
teriores y para el actual. 

10 A los efectos del reintegro, 
tanto en Rúst ica como en Urbana 
cada pliego de todos ios ejemplares 
se re integrará con 0,25 pesetas. 

11, Como ya en a ñ o s anteriores 



se a n u n c i ó , la escala de cuotas que 
se venia formando al final de Jos 
documentos, ha sido suprimida sien
do sustituida por la de líqui(k>s im
ponibles, clasificadas por categor ías 
en la forma siguiente: hasta 25 pe-
seta? de l íqu ido imponible; de 25 a 
50; de 50 a 1-00; de 100 a 200; de 200 a 
300; de 300 a 500; de 500 a 1.000; de 
1.000 a 2.000; de 2.000 a 5.000; de 
5.000 a 10.000; de 10.000 a 20.000; de 
20.000 a 30.000; de 30.000 a 4().0u0 y 
de 40.000 en adelante, cuidando que 
las de cada grupo éstén dentro del 
n ú m e r o correspondiente de contri
buyentes. Esta escala se ha de for
mar con los mismps grados que se 
determinan en el ^presente apartado 
a pesar de quedar exentos de contri 
b u c i ó n urbana los l íqu idos imponi
bles hasta 25 pesetas, y de rúst ica Jos 
que no excedan de 50 pesetas; pero 
teniendo en cuenta que en dicha es 
cala los dos primeros grados o sea 
hasta 25 pesetas y de 25 a 50 pesetas 
no se s u m a r á n , debiendo coincidir 
por tanto el total de la escala con el 
total riqueza a tr ibutar. 

Los montes y terrenos comunales 
exentos de con t r i buc ión no figura
r á n en esta escala de l íqü idos i m p ó 
nibles. 

T a m b i é n r e l l ena rán debidamente 
el estadillo de .cargo a la recauda
ción, que tienen(ios ejemplares a la 
derecha de l^i escala de l íqu idos i m 
ponióles . 

12. »' Las: diligencias de formación 
y a p r o b a c i ó n ae estos documentos 
cobratorios, serán autorizadas pol
los Vocales de las Juntas Periciales 
y Concejales de las Corporaciones, 
de su p u ñ o y letra los tres ejempla
res, 

A cada documento se a c o m p a ñ a 
r á n los estados' reglamentarios de
mostrativos de la°s flacas que el Es
tado posee o administra en cada 
t é r m i n o municipal , cuidando ade
m á s de consignarlas al final de cada 
decumento cobratorio y de las que 
se hallen exentas perpetua mente de 
la Con t r ibuc ión Terr i tor ia l , 

Todas las Corporaciones confec
c i o n a r á n los documentos cobrato
rios de Rústica y Pecuaria (reparti
miento, copia y Lista col^ratoriá) en 
los nuevos modelos y los de Urbana 
en los tres ejemplares iguales, según 
se dice en la preVención 10. A d e m á s 
en los de Rústica y con objeto de no 
crear confusiones, cons ignarán ún i 
camente los 1 í q u i d o s imponibles 
prescindiendo de los índices de r i 
queza. 

Como queda indicado, el reparti
miento de R ú n i c a cons tará de tres 
partes: 1.a Contribuyeates sujetos a 
tributar. 2.a Contribuyentes exentos 
condicionalmente por no exceder 
sus l íquidos de 50 pesetas y 3.a Fin
cas exentas perpetuamente de con
t r ibuc ión (montes y terrenos comu
nales) que se cons ignarán en el i m 
preso especial adoptado para este 

fin y en Urbana lo mismo que en 
Rústica por cuanto a las dos prime-

j ras Secciones y c u a n t í a de hasta 25 
pesetas, m á s los impresos que se ve-

¡ n ían utilizando para fincas exentas 
por todo^'los motivos. Las Listas co-
bralorias de ambos conceptos sola
mente c o m p r e n d e r á n los contribu
yentes que deban tributar, cuyas iis 
tas al adoptarse t a m b i é n f^ara Rús
tica el modelo ú n i c o serán del mis
mo rayado que los repartimientos. 

Espera esta A d m i n i s t r a c i ó n del 
celo de los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales den cumplimiento acuai^-
to en la presente se- previene, enca
reciendo por tanto a los Sres. Alcal 
des y principalmente a los Sres. Sé-
cretarios que procuren, ser diligen
tes y esmerados a fin de que no sean 
necesarias devoluciones ni rectifica 
ciones que tanto perjudican a la-
buena marca del Servició y dan l u 
gar a sanciones enojosas siempre 
para todos. Por ello se recomienda 
a dichos Organismos lean la Circu
lar del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 14 de Noviembre de 1942, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 260 de 18 del mismo en que 
se#rdena la preferencia de este ser
vicio sobre los d e m á s . 

León a 27 de Septiembre de 1951. 
| — E l Adminis t rador de Propiedades, 
Jul io F. Crespo.-^V.0 B.0: ElJDelega- j 
do de Ha'cienda, José de J"u a n y 
Lago. 3202 

jefatura de Obras Públicas 
de la promcia de león 

Solicitudes de servicios reguladores de 
de transportes por carretera 

INFORMACION, PÚBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para él establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Madr id y 
León, con hi juela de Valladolid a 
Palencia, e n cumpl imiento de lo 
dispuesto en el ar t iculo 11 del Regla
mento de 9 de Diciembre de 1949 
(B. O. del 12 de Enero de 1950), se 
abre i n f o r m a c i ó n públ ica para que, 
durante u n plazo que t e r m i n a r á a 
los treinta d í a s h á b i l e s ||contados a 
partir de la p u b l i c a c i ó n de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, puedan las entidades y parti
culares interesados, previo examen 
del Proyecto en l a Jefatura de Obras 
Púb l i cas durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob 
servaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Re
glamento y del de C o o r d i n a c i ó n , c o n 
diciones en que se proyecta su ex
plotac ión y tarifas, 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que sé consideren con 

derecho a tanteo para la adjudica 
c ión del servicio proyectado, o ea 
tiendan que se trata de una prolon 
gación o hijuela del que tengan eŝ  
tablecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s el fun. 
damenlo de su derecho y el propós i l 
to de ejercitarlo. 

Se corfvoca expresamente a esta 
In fo rmac ión Púb l i ca a la Excma. Di 
pu tac ión Provincial ; al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comu
nicaciones, y a los Ayuntamientos de 
León, Valdefresno, Villasabariego, 
Mansilia Mavor. Mansilla de l a^Mu-
las,. Santas Martas, Matallana de Val^ 
madrigal, Vaíverde Enrique, e Iza-
gre; a D. José Manuel Mart ínez Ló
pez, concesionario de la l íneá Val-
deras-Mayorga-LeÓD; a D, Martinia-
no F e r n á n d e z F e r n á n d e z , titular de 
los servicios Acebedo León y Cistier-
na-León; a D. Francisco López A l * 
ba,' copcesionario de la l ínea Boñar-
León y a D, Federico F e r n á n d e z 
Magdaleno, t i tular del s&rvicio Ma
tanza-León . 

León , 10 de Septiembre de 1951.r-
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3111 ' Núrn . 916.—92,40 ptas., 

Entidades menore 

Junta vecinal de Valdesaz de los Otero? 
Acordado por esta Junta la cons-

t rúcc ión de un local destinado a la 
Eosenanza, y otro para casa dé la 
señor i Maestra, se invita a los seño
res maescros de obras que tengan in
terés en la rea l izac ión dé las mis
mas, para que puedan examinar los 
proyectos de estas edificaciones, que 
han sido redactados por el Sr. Ar
quitecto de León, D , Luis Aparicio 
Guisasolá, y una vez informados,^ 
convenir sobre laá condiciones en 
que se ob l iga r ían a su real ización. 

E l Estado tipne concedida una 
subvenc ión de sesenta m i l (60.000) 
pesetas, y el resto hasta ei importe 
de las mismas corre a cargo del pue
blo, para lo que se obliga al arrastre 
de materiales'al pie; de la obra, y 
aquellas otras que de acuerdo entre 
el contratista y la Junta se acuerden. 
Para el examen de los proyectos se 
concede un plazo que te rminará el 
día 20 de Octubre p róx imo . 

Dichos proyectos se hallan en casa 
del Presidente de la Junta. 

Valdesaz de los Oteros, 20 de Sep
tiembre de 1951 . - El Presidente, 
Ponciano Pastrana. 
3177 N ú m . 912.-49,50 ptas^ 

— L E O N — 
Imprenta de la Dipu tac ión provincia 
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